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Quito, octubre 12 de 2000 

Sefiores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mis consideraciones:   
Para los fines consiguientes, adjunto sírvase encontrar la quinta copia certificada de eS N 
Cesión de Participaciones de: INMOBILIARIA ALANANDREA CIA. LTDA. 
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, . 2LANANDREA. CIA. LTDA. 
PO og _Vigésimo : Séptimo de este 
     

   ' Distrito, - comparecen; por   

elos para bdo fe be aba tard 
  

| Y Sa 
   

       

a Dr, Viadimir villalba Paredes 
_Una ' parte, en calidad de | 

TOMAR AA dd todos do 
    

     tati. ta titalda ds 44 od M4 barr do A doctor Vladimir Enrique | 
  

17 |: +. Alain Mor: - q 

eo AA o. la_sociedad conyugal; y por 

21 otra parte, ':en'icalidad 'de ccesionario, :él señor Nicolás: Alejandro 

22 

     
     

     

  

2 ovi3Mi"1 ++] Villalba 'Paredes y la 

1. Alajm Marcovici Estupiñán :. 

A E A 8 ss sptoa Mu dá O] e! 

doctora María Luisa Bossano 

Ba a a Sl a 

ptvmar Ni+i3, coplas * 

Cruz, por sus propios dere-_ 

    

  

    
chos y por. los que tienen en 

  
  

Marcovici 'Longavér,'a'nombre y :en: 2n: representación de su hijo menor Alain 

Marceyici | Estupiñán,: en: "virtud de' los derechos de patria potestad que 
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25 ] iados en este: Distrito Metropolitano, capaces según la ley, a 

26 _quíe | de : eonocerles doy te; _bien _instruidos por mí, eliNotario, en el 

27 _objet ly resultados 'de está escritura que a otorgarla proceden, libre y | 

28 voluifariamente, de acuerdo con la minita que me presentan, cúyo tenor 
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es el siguiente:"SEÑOR NOTARTIO: En el registro de escrituras 
  

so| 

públicas a su cargo, dígnese extender una de cesión de participaciones 

en INMOBILIARIA ALANANDREA CIA. LTDA., arreglada a las siguientes 

cláusulas. PRIMERA. - - Uno punto uno (1. 1).- Por escritura otorgada en en esta 

  

ciudad, el: catorce. C 14) de enero de mil novecientos noventa y siete 

(es 1997), ante el Notario Vigésimo Séptimo de este Distrito, doctor 

O ! 

Fernando Polo Elmir,: «aprobada por la Intendencia de Compañías de Quito, 
A 

mediante resolución húmero, hoventa y siete punto uno punto uno punto uno 

punto cero trescientos treinta y siete (No. 97.1.1.4.0337), el diecisiete 
  

+ 

(17) «de febrero de; ese. «MÁSMO año, inscrita en el' registro dercantil, el 
: , arm.» > 

veinticinco (25) de .1os inditados nes “y “año, * protocolizados' el” primer 

testimonio de, la escritura y las diligencias de aprobación e inscripción, 
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el doce (12) de marzo ¡de mil novecientos noventa a y “siete (1997), ante 

este mismo notario, se constituyó la INMOBILIARIA ALANANDREA CIA. LTDA.- 

  

  

Uno Punto dos (1.2).- En la actualidad, el sefior doctor Vladimir Villalba. 
  

  q A + 

Paredes es titular de seisciehtas (600) participaciones de un mil sucres 

cada una, equivalentes a selscientos * mil sucres '(S/. '6bu.UVU) en la 

  
    

INMOBILIARIA -ALANANDREA .CIA.; LTDA.- Uno punto tres (1.3).- sa junta 
  

general. extraordinaria y: universal de sociós de lá INMOBILIARIA 

  

  

o... 

ALANANDREA CIA. . LTDA. reunida esta mañana, acordó autorizar al” señor 
  

doctor Vladimir Enrique Villalba Paredes. la ktransterencia de .sus 

seiscientas (000) participaciones de un,mil sucres cada.una, equivalentes 

a seiscientos mil, sucres (S/. 600.000) a favor del menor;Alain Marcovici:     

Estupiñán. - SEGUNDA .-— CESION | DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, 

  

  

que forman Parte esencial e integrante del, presente acto societario,-en 

  

mérito de Los títulos y derechos invocados, los cónyuges señores, doctores 
  

Vladimir Enrique Villalba: Paredes Ye María Luisa Bosano Cruz, por. sus 
  

propios derechos y por los que tienen en la sociedad conyugal, ceden. y 

  

    
  

  

   



Acta 

noventa y ocho (1998). 
P.n, : 1 mua ' E e 

En 21 Pistrito "Metropolitano ' de Quito, "hoy día júeves veintiuno 

(21) de mayo de mil novecientos noventa y ocho, en la olicina de la 

compañifa, «ubicada en el inmueble número 1141?, de la calle Madroños, 

intersección con la calle Las Palmeras, sector El Inca, de esta ciudad 

de Quito, desde las nueve horas treinta minutos, se reúnen los socios 

“señorita Andrea ' Marcovici  Fslupifián, titular de  seiscientas 
o. .l o. : 

participaciones de un mil sucres cada una, que representan seiscientos 

mil sueros del capital social; el señor ingeniera Nicolás Marcovici 

Longaver, Uitular” dé mil ochocientas participaciones de un mil sucres 

cada una, que representan un millón ochocientos mil sucres del capital 

“social; y, el doctor Vadimir Enrique Villalba Paredes, titular de 

“seiscientas participaciones de un mil sueres cada una, que representan 

seiscientos mil 'sueres; concurrencia que da el total de tres millones 

de sucres, que es el ciento por ciento del capital social de la compañ la 

“ALANANDREA Cia. Ltda.;' y deciden constituirse en junta general 

' extraordinaria universal de socios, amparados en lo que disponen los 

“Arts. 15,124 y 280 de 'la Ley de Compañías y el Art. 2U del estatuto. 
Lts . . ...) 4 prota 

ar e Ps A a . . O. 
Preside esta sesión el sefior Nicolás Alejandro Marcovicí Longaver, 

A. pl ot . o cuy 
Prérente ¿de la compañ ba y conforme el-Art. 23 del estatuto social;' y 

o A ES «ob ” a PP e [o 

. actúa de Secrelaria. la señorita Ándrea Marcovici Estupiñán. 
A cata boa cardo so 4 pos : 

"Por “unanimidad ' los concúrrentes acuerdan conocer el siguiente 

punto del orden del día: UN 
CARO a io, ro adan 

PUNTO UNO.-— AUTORIZACTÓN AL SEÑOR DOCTOR VIADIMIR ENRIQUE VILLALBA 

PAREDES PARA QUE CEDA A FAVOR DEL SEÑOR ALATN MARCOVICI ESTUPIÑAN SUS 

" SEISCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA, ¿QUE EQUIVALEN A 

SEIS E us "MIL 'SUCRES./ 
tx oo PS ..- ' , o. e , a i. pr 
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j El señor doctor Vladimir Enrique Villalba Paredes manifiesta su 

ER] batida EN eo. 4 . 24 , 
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- compañía a favor del señor Alain Marcovici'Longaver;: pará 'lo cual 

solicita de esta, junta la autorización... o. anida tera 

AU pd o a 

PUNTO DOS.- AUTORIZACIÓN AL GERENTE PARA LA COMPRA DE VARIOS 

INMUEBLES DE PROPIEDAD BL, MISMO SEÑUR NICOLAS MARCOVICI Y DE SU CUNYUGE 

SEÑORA ALICE MAZUCA ESTUPINAN ROMO IEROUX DE MARCOVICI. 
1 

, . boo : E Ea y 

El señor ingeniero Nicolás Marcovici. , Longaver maniliesta que 

siendo el mayor socio, considera que es necesario robustecer a la 

compañía, para lo cual ofrece en venta los siguientes inmuebles y por 

el precio que se indica: 
; 1 obs $b atqe e . e... 4 O 4 

, . da A . y oo, : et 

1. - Los locales comerciales mineros “cuarenta. ( 40), de, Ja superlicie 

de cincuenta y tres metros cuadrados, con noventa y ocio decímetros 

cuadrados (53,98 mZ.), con la alicuota de un entero con treinta y nueve 

mi) ochocientos doce centésimos por ciento sobre el lote de terreno 

(1,398122); y, cuarenta y Lres (43), de Ja superficie de veintitrés 

metros cuadrados cun dieciséis decimel ros cuadrados (23,16 aZ.), con una 

alicuota de cincuenta y nueve mil. novecientos uchenta y seis cien 

milésimos por ciento (U, 59480% ) sobre el lote de terreno, ubicado en la 

planta baja del Centro Comercial Atahualpa, de la. parroquia La 

Magdalena, Distrito Melropolitano de Quito, provincia de Pichincha, 

adquiridos por los señor Nicolás Alejandro Marcovici Longáver y doña 

Alice Máazuca Estupiñán Romo Leruox, compra a la compañia Inmobiliaría 

Vensur 5, A., mediante escritura otorgada ante el Notario Undécimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, doctor Rubén Darío Espinosa Idrovo, el 

nueve (UY) de mayo de mil novecientos noventa y. cuatro (1994), inscrita 

en el Registro de la Propiedad, el veinte (20) de los mismos mes y año: 

El precio de estos dos locales es de siete millones de Bucres (s/. 

7"000,000). PoR Cat 4 per dre dd ads Lar lug rd 

Lou ta e dé e: Bad AAA AA a . 

2, El local comercial numerp sesenta, y seis, (06), de la 
superticie de treinta y seis metros cuadrados (36 m2. ),, con la alícuota 

de dos mil ciento noventa y siete diez milésimos por ciento (U,Z21972) 

sobre el lote de terreno, del nivel númerro uno (0, de la Ciudad 

Comercial "El Bosque” " ubicado en la parroquia ¿Chaupicruz, Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, adguirido por los  
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otorgada el veintiséis (20) de marzo de mi) povecientus nuventa y tres 

(1993), ante el Notario Decimo UÚctavo del Distrito Metropulitana de 

Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros,. inscrita en el Registro de la 

Propiedad, el uno (01) de abril de este mismo año: El precio de venta 

es de diez millones de suecres (S/. 10'000,.000). . +. 

o o a 

3. Los lotes. de terreno numero sesenta. y uno (61), «de la 

superticie de :533,172; sesenta y dos (62),: de. .la superticie de 

, 620,m2; sesenta y.ocho (068), de la supeticie de 4189, 2600mZ; y, sesenta 

.. Y nueve. (69), de.la superticie de 51bm2,, de la Urbanización Mercantil 

- Urbana, ubicados en la parroquia Chaupicruz, Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha, adquiridos por los cónyuges senor Nicolas 

Alejandro Marcovici Longaver y senora Mazuca. Alice Estupiñan Komo 

Leroux, por cowpra a la "Compañía Internacional de Inversiones Sociedad 

Anónima"! CTDTSA, por escritura otorgada el veintidos (22) de octubre de 

mil novecientos poventa y. tres (1993), ante el doctor Jorge Campos 

fielgado, Notario Vigésimo Cuarto de Quito e inscrita en el Registro de : 

la Propjedad de este Distrito, el diez (10) de mayo de m3] novecientos 

noventa y cualro (1994). E£l precio de venta de estos cuatro lotes de 

lerreno es de veintidos m1lones doscientos mil sucres (S/. 22' 200.000). 

4.- El local comercial signado con el número M-tres (M-3), de la 

superiicie de noventa y $Sels metros cuadrados con trece cecimetros 

cuadrados (96,13 m2.), con.la alicuota equivalente a dieciocho enteros 

con trescientos tres mil. seiscientos cuatro millonésimos por ciento 

(18, 303004%) sobre el terreno, de la Torre "E", del Conjunto Kesidencia 

y Comercial. "Torres de .Inaguito", parroquia Benalcázar, fistrito 

Metrogolitano de Quito, provincia de Pichincha, .adquirido por los 

señoyesiNicolás Alejandro Marcovici Longaver y Alice Mazuca Estupinán 

Romaj Lerkiox, pur compra a la Sociedad Latinoamericana de Construcciones 

     

  

Quitd, loctor, Rodrigo Salgado Valvez, inscrita el cuatro (4) diciembre 

de miso año: El precio de este local es de diez millones de sucres (5/. 
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5.- El local comercial signado con el M-Cuatro (M-4), de la 

superticie de ochenta y cuatro metros cuadrados con veintiún milimetros 

cuadrados (84,021 m2.), con la alícuota equivalente a dieciséis enteros 

ciento dieciséis mil ochocientos sesenta y dos millonésimos por ciento 

(16;116862%) por ciento sobre el lote dé tetreno; del mezanine «del 

Centro Comercial Naciones ' Unidas, parroquia Benalcázar, provincia de 

Pichincha, adquirido por los sefiores Alice Mazuca Estupifián Romo Leroux 

y Nicolás Alejandro Marcovici Longaver, por compra a los cónyuges señor 

Luis Alfredo Santillán y doña Magdalena Cecilia Julio Dávalos Avilés, 

mediante escritura otorgada el veintiséis (26) de diciembre de "a h 

novecientos ochenta y ocho (1988), ante el Notario Undécimo del Distrito 

de Quito doctor Rubén Datfío Espinosa Idrovo; inscrita el diecisiete (17) 

de marzo de mil novecientos ochenta y nueve (1989). El precio de este 

local es de diez millones de sueres (S/. 10'0U00.000) ,- 

Solicita que la junta general de socios resuelva adquirir esos 

bienes, por los precios indicados, así como que autorice al propio 

ingeniero Marcovici para que intervenga en las escrituras de compraventa 

que €l y su mujer - realizan por .sus propios derechos, asi: como 

representando a la propia compañía, en virtud de lo que preceptúa el 

* Art, 2075 del Código Civil.':+: E nos ago 

La junta general de:socios, por unanimidad, "resuelve: ””> E 

o . nro : : . toos A, : .3 ja 

1.- Autorizar:al señor doctor Vladimir Villalba.Paredes la cesión 

«de sus seiscientas participaciones de un valor de un mil sucres cada 

una, gue equivalen a seiscientos mil sucres a favor del señor Alain 

Marcuvici Estupiñán, ¿Se autorizá al señor gerente para que extienda el 

*certiticado respectivos 

t 

+2. Adquitir los «inmuebles ofrecidos: en venta por el  seftor 

ingeniero Nicolás Marcovici Longaver.: Esas compraventas se las hará por 

«+ dos precios que quedah sbeflalados, 'allanándose con Jos gravámenes 

“hipotecarios que pesan'sobre algunos de esos inmuebles, y se'estipularán 

las demás condiciones 'y modalidades, siendo cuenta de la compañía 
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compradora los gastos e impuestos que causen esas Coh 

ingeniero Marcovici levantará los gravámenes existentes. 

3.- Autorizar al señor ingeniero Nicolás Marcovici Longaver, para 

que intervenga en esas compraventas, como gerente y representante de 

ALANANDREA Cia. Ltda., en virtud de lo que preceptua el Art. 2075 del 

Código Civil. 
  

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un 

receso de 45 minutos para la redacción del acta. 

Reimstalada la junta, la presidencia dispone que por Secretaria 

se dé lectura el acta, la cual se aprueba por unanimidad, a las 11h30 

del mismo día de iniciación. 

1) lHegible.- Andrea Marcovici Estupiñán.- Presidente-socio; (1) 

Tlegihle.- Nicolás Marcovici Longaver.- Gerente-=socio; (t) Tiegible.- 

Vladimir Villalba Paredes.- Socio.- 

fs fiel copia del original que reposa en el libro de actas de 

juntas generales de socios, al cual me he remitido, 

Quito, a 21 de mayo de 1998. 

Por "Inmobiliaria ALANANDREA Cia. 1ida.tcretrnto ome mr E 

AUNKLA MARLOVIC 
Andrea Marcovici Estupitián 

Secretaria Presidenta. 
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_Longaver,''repYesentante '“legal' del! cesionafio' qireda'' facultado para 

Dr FERNANDO POLO ELMIR 
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iscientas (600) 

_párticipaciornes' de un mil' sucres ' (S/:' 1000) cada 'úña, ¡equivalentes-a | 

_seistientos: mil $ucrés"(S/.'' 600.000).- "TERCERA, PRECIO.- El précio por. 

_la' cesión” 'de' las: seistientas''-(600)' participaciones én' INMOBILIARIA 

AANANDREA CIA. !'ETDA.'es ide 'seiscientos 'mil' sijeres ''(S/, 600.000), que 

_cofresponden al* al'valdr mositial de'aquéllas; y' que los" cetanses declara 

_teherlós recibídos asu Entera'satistacción!' sin'tener que hacer reclamo . 

_algdñó.= ' GUARTA .!: MARGINACIONES.- El 'señor: 'ingeniero 'Nicolás Marcovici- 

Boticitar la -fespectivá'razón'de marginación en la'matriz de la escritura. 

de constitución de INMOBILIARIA ALANANDREA CTA". LTDA. que se lleva en los |   
  

  

protocolos de la Notaría Vigésima Séptima de Quito y a solicitar la. 

correspondiente e marginación en el Registro Mercantil, todo de acuerdo con | 

el artículo 'ciehtó quince '(Art. 115) de la Ley de Compañías y'artículo   _ dieciocho (Art 18) mandado a agregar a continuación del artículo ciento 

cincuenta y cuatro (Art. 156) de esta misma Ley, mediante Decreto Supremk   número tres mil ciento treinta y cinco guión A (No. 3135-A), de cuatro 
  

t 

(4) de enero de mil novecientos setenta y nueve (1979), - publicado en el 

Registro Oficial número setecientos sesenta _y uno (No. 761), el 
  

veintinueve (19) de enero de ese mismo año.- QUINTA.- NATURALEZA DE LA 

  

  

INVERSION.- El menor Alain Marcovici Estupiñán, es ecuatoriano con 

domicilio en esta ciudad. La adquisición de las seiscientas (600) 
  

participaciones tiene el carácter de nacional en los términos del 
    artículo nueve (9) del Reglamento sobre inversión extranjera, expedido | 

el ocho (8) de enero de mil novecientos noventa y tres (1993), publicado | 

en el Registro Oficial número ciento seis (106), el trece _(13) de enero 

de este mismo año y artículo uno (Art. 1) de la Decisión doscientos       
e
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(214) de marzo de mil, novecientos noventa y.uno (1991), publicado, en el 

Suplemento ¡Al Registro. Oficial número seiscientos, ochenta,y-dos (Art. 

682). el trece (14) dp este, migmo año. Usted, señor, Notario, .se.dignará 

  agregar las cláysulas, de estilo para .la plena validez de esta escritura. 

    

(Hasta. aquí «la minuta, ¡que queda elevada a escritura pública con tode el 

valor legal, Ja misma que. se. encuentra tirmada por. el, _seligg,¡dactor 

Vladimir Villalba Raredes,. afiliado. al Solegio, de, Abogados de Quito bajo _ 
el.núsero tres pil cien (3100).,, Para la qeleprarión: de esta, escritura 

se. observaron y los preceptos legales. del caso; y, , lefda que fue ¡al 
  

Compareciente, por. mí,. €l, Notario,,se ratifica y firma conmigo, en unidad 

de cta, de 1 / que tamb y , doy ie... Dr aro A O 

1 tq? Letra a pg dnd toa 

prota ET 
Dr. Vladimir Vigia aredeS. mois Dra. María Luiga Bossano Cruz 

  

  

a al EI es   

  

  

       Raq qe Lando E PLA 
  

       

  

   
DIN 

  

a pra br] 
  

Ear 4 a oe 

      

e y ) 
E) 
DTARIÁ 

A sepri 

  

       

  

   



a - Se otorgó ante mf,en *8 

> ello confiero esta CUIMTA "OPTA CODTITICADMA debidarmornt Ll CAnA, idaronte *i> 

mada y sollada e i2 i 3 2 en Quitoza veinte y “os 7e Aro del “os mil . 
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DR. PoLO ELMIR 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON 

Con fecha 3 de _ fEcso de 1998 

      

   

  

   

a Fe: JOS-_bajo número___L+3-—— del RESIVTRO 
Tomo_1<3:_ se halla MARGINADA ta was COPIA de la presente ESCRITURA. 

Quíto, a._ de_3EPTeroes de! 

    
  

 


